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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada se informa que el Ministro del Interior ha 
concedido el ingreso en la Orden al Mérito Policial a distintos funcionarios policiales, 

en atención a los méritos que concurren en los mismos, vista la propuesta efectuada por 
el Director General de la Policía, previo acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Dirección General de la Policía, y por considerarlos comprendidos en los artículos 4º, 

5º, 6º, 7º y 8º de la Ley 5/1964, de 29 de abril, y demás disposiciones concordantes.  
 

 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


